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Asamblea Nacional 
LEY NUMERO 3 DE 1907 

(16 DE ABBIL) 
'por Ja cual se establece la forma de pago y amor-

tización de la deuda pendiente de Tesorería. 
La Atamblea Nacional ConiHíuyente y Legislativa, 

DECBBTA : 
Artiicüo 1.° La deuda de Tesorería 

por créditos pendientes el 31 de Diciem-
bre de 1904, registrada ea virtud de Re-
solución número 26 de 18 de Jolio de 
1906 del Ministerio de Hacienda y Te-
soro, Be convertirá en documentos de 
crédito al portador que se denominarán 
vales de Tesorería. 

Artícuio 2.° Para la emisión de di-
chos valea se observarán las reglas si-
guiente*: 

1.* Los tenedores de los documentos 
registrados loa presentarán al Ministerio 

• de Hacienda y Tesoro con un memorial 
en que soliciten la conversión é indiquen 
la clase y valqr de los documentos; 

2.a El Ministerio hará un estudio de-
tenido de loa documentos presentados y 
dictará una resolución reconociendo á 
favor del poseedor actual el derecho á 
cobrar del Tesoro naoional, en vales de 
Tesorería, la sama en oro equivalente al 
valor de los documentos que llenen los 
requisitos legales, y rechazando los que 
no estén en debida forma; 

3.a Los documentos que representen 
papel moneda se oomputarán al diez mil 
por ciento, y los que representen mone-
da de plata al dosoientos cincuenta por 
oiento, con relaoión al oro; 

4.a Los documentos rechazados por 
carecer de alguna formalidad legal po-
drán completarse y presentarse nueva-
mente hasta un año después, siempre 

que hayan sido registrados oportuna-
mente en virtud de la Resolución citada 
en el artíoulo 1.° de dicha Ley; 

5." Fundados en la resolución de re-
conocimiento, los tenedores de los docu-
mentos presentarán las respectivas cuen-
tas de cobro, y el Mioisteño de Hacien-
da y Tesoro girará 'a orden dt pago 
correspondiente, que csbrirá la Tesorería 
general en vales de Tesorería. 

6.* Loa documentos reconocidos que 
darán archivados en la respectiva Seo 
oión del Ministerio de Haoienda y Teso-
ro, debidamente cancelados. 

Artíoulo 3.° Los vales de Tesorería 
serán semejantes á los emitidos para el 
pago de recompensas miHtares, y de va 
lor de cien pesos, cincuenta pesos, diez 
pesos, oinoo pesos y an peso oro, ea las 
proporoiones que el Gobierno juzgue ne-
cesarias. 

Parágrafo. En las resoluciones sobre 
reconocimiento de estos ció lito» se pres 
cindirá de las fracciones de p ÍSO. 

Artículo 4.° La deuda de Tesorería 
pendiente en 31 de Diciembre de 1904 
que no haya sido registrada en virtud de 
las diversas disposiciones dictadas con 
tal objeto, se declara definitivamente 
sin valor. 

Parágrafo. Los documentos registra-
dos que EO se presenten para tu conver-
sión en vales de Tesorería seis meses 
después de promulgada esta Ley, queda-
rán sin ningún valor. 

Articulo 5.o Las vaha ck Tesorería 
se amortizarán desde Julio próiimo por 
el sistema de remates mensuales, en la 
forma y fechas adoptadas para loa vales 
de las guerras de 1895 y 1899 y de re. 
compensas militares, con un fondo de 
mil quinientos pesos mensuales. 

Artíoulo 6.° En el presupuesto espe-
cial de Crédito público se apropiará 
partida para la emisión de ¡os vales á 
que ee refiere esta Ley, y en ti de Gastos 
se hará la traslación de la BU ¡na LIE cesa-
ría para el de los remates que debea ve-
rificarse en el presente año. 

Dada en Bogotá, á quince de Abril 
de mil novecientos siete. 

El Presidente, D I O N I S I O J I M É N E Z 

El Seoretario, Aurelio Rueda A. 

Poder Ejeoutivo— Bogotá, Abril 16 de 1907. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) B. B E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

T O B I A S VALENZUELA 

Ministerio de Gobierno 

RESOLUCION NUMERO 244 DE 1907 
( 2 6 D E F B B R E K O ) 

por la cual se reconose una indemnización por la 
pérdida de una encomienda postal ordinaria. 
De Washington se hace reclamo á esta 

Dirección general por k pérdida de la 
carta recomendarla , úmeio 10852 que 
de Puerto Piínoipe se envió en Octubre 
de 1905 al señor Domingo Siaesoni, de 
Santa Ana (Departamento del Mag-
dalena). fíl Ageate postal de Barran-
quilla informa que dicho recomenda-
do se vemitió oportunamente da esa 
ciudad á su destino; poro de Santa 
Ana y de Gamarra ge informa que tal 
recomendado no ha llegado á la Ofici-
na postal de esas ciudades. 

En tal virtud, habiendo ocurrido la 
pérdida en territorio colombiano y sien-
do el caso de ap'iiear el artículo 8.° de la 
Convención Postal Univeraal, 

SE BESUELVE : 
La Administr ación general de Correos 

y Telégrafos pagará al señor Domingo 
Massoni, ó á su orden, la cantidad de 
cincuenta franood ( f . 50) ó su equiva-
valente en moneda colombiana, como in-
demnización por la pérdida del recomen-
dado número 10852 procedente de Puer-
to Príncipe. Que ta á ¡salvo su derecho 
al interesado para reclamar judicialmente 
la indemnización de peijjicioa á que 
tenga derecho conforme á ia ley. 

Bemítase el expediente al Agente 
postal de Santa Marta, para que se siga 
ante la ¡autoridad Competente el respec-
tivo juioio camina! contra el es-Admi-
nistrador de Correos de Santa Ana, ó 
quien resulte.responsable de la pérdida 
indioada. 

Comuniqúese, cópiese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 27 de Febrero de 

1907. 
El Direotor general, 

M A N U E L J O S É G U Z M A N 

El Seoretario, José Joaquín Querrá 
Aprobada—El Ministro de Gobierno, 

D . E U O L I D E S DE ANGULO 

de $ 4,600 mensuales, y de conformidad 
con el pliego de oargos de 18 de Febrero 
del presente año. 

El Administrador general de las Ben-
tas reorganizadas, 

B U F I N O G U T I É R R E Z 

Ei Seoretario del Banoo Central, 
César Castro 

Aprobado—El Ministro da Hacienda 
y Tesoro, 

TOBIAS VALENZUELA 

D E C R E T O NUMERO 426 DiS 1907 
( 1 2 D E A B B I L ) 

aprobatorio de unos nombramientos. 
SI Prendentt de la Repibliea de Colombia 

D E O S K T A : 

Artículo único. Apruébanse los nom 
bramientos que el Gobernador del De-
partamento de Boyacá hizo, por Decreto 
número 16, de 12 de Marzo último, para 
Personaros municipales da los Distritos 
de Jenesano y Pacha vita en los señores 
Abdón Caetelblanco, Espíritu üuitrago 
y José María Vargas. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 12 de Abril de 

1907. 
E. REYES 

El Minisíto de Gobierno, 
D . X U C L I D E S DE ANGULO 

Ministerio de Hacienda y Tesoro 
DECRETO NUMERO 415 DE 1907 

( 1 1 D E A B B I L ) 

por el caal se hace un nombramiento. 
Bl Presidente de la República de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. Nómbrase Apuntador 
del Besguardo de la Aduana de Cúcuta 
al señor Adolfo Contreras, en reemplazo 
del señor Bubéa Montoya, depuesto por 
estar sindicado de haber intervenido en 
los asuntos de Venezuela. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 11 de Abril de 

1907. 
R. REYES 

El Ministro de Haoienda y Tesorof 
TOBIAS V A L E N Z U E L A 

LICITACION 
para el arrendamiento de la Renta de licores na-

cionales en los Departamentos de Boyacá y Tan-
dama. 
Se aviBa al público que el día 24 del 

presente mes de Abril se sacará á licita-
ción por ante la Junta Directiva delBan. 
co Central el arrendamiento de la Benta 
de licores nacionales de los Departamen 
tos de Boyapá y Tundama, en un Bolo 

LICITACION 
para el arrendamiento de la Benta de licores na-

cionales de los Departamentos de Boyacá y Tun-
dama. 
I. El remate se hará en la forma y so-

bre la base de arrendamiento mensual ea 
oro que se expresa á continuación, y por 
la división política que existía el 17 de 
Junio de 1906, menos en lo que se rela-
ciona con el antiguo Territorio de Casa-
nare, que está arrendado; pero eí quedan 
incluidas las Provinoias y Municipios 
que á cada uno de estos Departamentos 
fueron agregadas por el Decreto número 
290 de 8 de Mayo de 1906. 

Boyaoá $ 2,700 
Tundama 1,800 
En esta licitaoión y en el aforo seña-

lado queda comprendida la Benta de 
degüello correspondiente á las Provinoias 
y Municipios agregados por el Deoreto 
citado; pero no en el resto de los territo-
rios de los dos Departamentos en que sólo 
se da en arrendamiento la Benta de lico-
res nacionales. 

li. El arrendamiento durará veintiún 
meses contados del 1.° de Abril próximo 
venidero, día en que entrarán en pose-
sión de la Benta los Bematadores, hasta 
el 31 de Diciembre de 1908. 

n i . La licitaoión del remate se abrirá 
á las dos de la tarde del día 20 de Mar-
zo próximo en el looal que se designe al 
efecto, ante la J unta Direotiva del Ban-
co Central, presidida per el Ministro de 
Haoienda, y en su defecto por el Subse-
cretario del- Bamo, y durará el tiempo 
necesario para oír las pujas y decidir lo 
que .más convenga á los intereses del 
Fisco. 

_ iv. La Junta procederá en la licita-
ción de conformidad con lo que estable-
ce el Deoreto número 339 de 4 de Abril 
del año de 1905. 

Y. Es potestativo de la Junta suspen-
der el remate en cualquier momento y 
señalar en plena sesión nuevo día para 
verifioarlo, cuando lo oreyere convenien-
te para los intereses del Fisco. 

vi. Para ser admitido como lioitador 
Be requiere: 

а) Poder obligarse legalmente por si 
mismo; 

б) Haber presentado la respectiva pro-
puesta en pliego cerrado y sellado y en el 
papel correspondiente ante el Seoretario 
de la Junta Direotiva del Banco Central 
antes de las do3 de la tarde del día en 
que debe principiar la lioitaoión; 

c) Acompañar á la propuesta un oer-
tifioado del Cajero del Banco Central en 
que conste que el proponente ha consig-
nado en la Caja de este Banoo, á la or-
den del Gerente de Bentas, en moneda 
legal y corriente, una oantidad que ou-
bra el diez por oiento del aforo de la 
Benta en todo el período del remate, y 
certificados del Tesorero general de la 
Bepúblioa y del Administrador general 
de las Bentas reorganizadas, de estar á 

lote, por eí período de 15 de Mayo próxi- paz y salvo con elesóro'naoioñal"y"coñ 
mo al 31 de Diciembre de 1908, oon base éstas; 


